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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1o.- Al Poder Ejecutivo,  a  través del Consejo Pro-
              vincial de Educación,  la posibilidad de imple-
mentar la modalidad  jornada completa en la Escuela no.  167.
ubicada en La Amparo,  jurisdicción de Chichinales.

Artículo 2o.- Que se considere la  posibilidad de aplicar  la
              modalidad  de  jornada completa en  el  período
lectivo 1993.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-
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